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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Wilfredo Emmanuel Ramírez Núñez, como Corredor 
Público número 3 en la Plaza del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 

Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. Licenciado 

en Derecho Wilfredo Emmanuel Ramírez Núñez para ejercer la función de Corredor Público con 

número 3 en la plaza del Estado de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 2o., 3o., 

fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia Ley, en 

virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado ordenamiento 

legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus funciones 

conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Wilfredo Emmanuel Ramírez Núñez podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2018.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Guibaldo 
Vargas Madrazo, como Corredor Público número 8 en la Plaza del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en respuesta a la 

petición del Licenciado Guibaldo Vargas Madrazo, Corredor Público número 8 en la Plaza del Estado de 

Yucatán, en la que solicita licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público por 

tiempo indefinido, da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 

Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, fracción XIV, del Reglamento Interior 

de esta Dependencia, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de 

sus funciones como Corredor Público número 8 en la Plaza del Estado de Yucatán, a partir del 26 de julio 

de 2018 por tiempo indefinido, siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia en el Archivo 

General de Correduría Pública, en observancia a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley 

Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas, deberá 

entregarlos para su guarda y custodia al Licenciado José Joaquín Pino Barrera, Corredor Público número 13 

en la Plaza del Estado de Yucatán, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo 

dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2018.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 


